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Empresa y Universidad: una relación difícil de definir

	"El informe final de comercialización trivializa la investigación universitaria" (Titular de la revista de la Canadian Assotiation of University Teachers, Vol 1, número 4, 1999, disponible en internet en [www.caut.ca/Engish/Now])


Sans (1992) expone que algunos autores como Eide (1985) recalcan que la universidad tiene como razón esencial de ser que el sentido crítico y la libertad de expresión sean protegidos de las tentaciones utilitarias. Sin embargo, las necesidades sociales son un referente para la universidad, tal como se manifestó en el simposio New approacehs in planning in higher education in Europe (Bucarest, 1983) y en el Congreso de Frankfurt de enseñanza superior de 1984.

Sans se basa además en el informe de Davis (1987) para resumir la visión de un grupo de directivos de universidades europeas que se reunieron en un encuentro con la finalidad de estudiar la idea de una universidad gestionada según los principios comerciales y de aplicación.

El informe compara la concepción europea con la americana. Según la primera, la universidad tiene tres misiones respecto al saber: descubrimiento, producción y difusión. Según la segunda, hay que considerar una cuarta finalidad: la prestación de un servicio público que cubra diversas actividades.

Optar por una u otra concepción en nuestro país es cuestión de voluntad, ya que las leyes permiten estos desarrollos. Por ejemplo, la LRU tiene una clásula de apoyo a la promoción cultural, social y económica en el artículo primero sobre funciones de la universidad:

“ Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la creación artística.

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto nacional como de las Comunidades Autónomas.

d) La extensión de la cultura universitaria.” (Ley orgánica de la Reforma Universitaria. BOE 01/09/1983)
Por su parte, Davis (1987) esgrime en su informe cinco grupos de razones que obligan a desarrollar los aspectos de relación entre la universidad y la sociedad (y las empresas en particular). Son:

La evolución demográfica.

Los constreñimientos financieros.

Las relaciones con el mundo de la industria.

Un mercado altamente competitivo.

Consideraciones de orden interno.

Sans (1992) señala que la convivencia universidad-empresa puede crear conflictos, dada que la filosofía del mundo comercial se basa esencialmente en la agilidad de las operaciones, mientras que la universitaria en procedimientos más rígidos. En su proyecto además, se encuentran varias intervenciones que tratan el tema de la ética universitaria y de otros problemas relacionados.

Con ello se percibe que estos encuentros
 no pueden calificarse a la ligera de economicistas o dogmáticos, sino de foros de discusión en que investigadores y gestores universitarios buscan dar una respuesta al problema. Así, Peter (1984) señala también que la función principal de la universidad es asegurar un clima de serenidad, que favorezca un análisis crítico de los fenómenos. Y Sans (1992) comenta la aportación de Etore Gelpi, que señaló el papel que debía jugar la universidad para promover la cooperación internacional, así como para evitar que una parte del mundo dominase al otro
.

La cita que ha abierto este apartado fue la reacción de la Canadian Assotiation of University Teachers al documento presentado al Presidente del Advisory Council on Science and Technology de Canadá, que llevaba por título Informe del comité de expertos sobre la comercialización de la investigación universitaria, presentado en mayo de 1999.

Dicho informe manifestaba una preocupación notoria por el hecho de la inversión pública en universidades y, consecuentemente, mantenía una posición de compromiso entre la universidad y el estado. Contenía al respecto recomendaciones importantes y comprometidas, como por ejemplo la siguiente:

"Nuestra primera recomendación hace explícito que si alguna actividad comercial es creada fruto de la investigación apoyada por la ciudadanía de Canadá, esta actividad comercial debe beneficiar a Canadá. Actualmente, los investigadores universitarios no tienen ninguna obligación de actuar en el interés nacional si deciden comercializar propiedad intelectual creada con subvención estatal" (AAVV, 1999b, 3)
También recalcó dicho informe la posición de privilegio estratégico en la que se encontraba la universidad para intervenir en el sistema económico y la importancia de las aportaciones hechas por la investigación (en términos económicos, la importancia de la propiedad intelectual).

Sin embargo, mantuvo un posicionamiento demasiado mercantilista sobre el hecho de investigar, ya que proponía una política de sobresueldos y promociones para los investigadores cuyos descubrimientos pudieran ser comercializados por la empresa privada. La ignorancia, pues, de la importancia de la investigación en su totalidad fue uno de los aspectos más criticados. 

La Tecnología Educativa, en el marco de las propuestas anteriores, hubiera sido un campo privilegiado. Como he dicho antes, es una disciplina altamente rentable para la universidad, ya que diversas entidades acuden a nuestra institución para pedir asesoramiento o auxilio de cualquier tipo para resolver problemas de aplicación de las nuevas tecnologías. Estos trabajos, a su vez, se convierten en el "refresco exterior" necesario para estar al día sobre las nuevas tendencias en formación aplicada y desarrollo tecnológico, lo cual repercute en la docencia
.

Pero, como hemos visto, calibrar dicha relación no es un problema fácil de resolver y, además, nos puede llevar a la postura comprometida del informe de Canadá: si sólo concedemos importancia a la dimensión aplicada de la Tecnología Educativa e infravaloramos las vertientes más teóricas de la investigación, estamos transmitiendo a los estudiantes una visión sesgada.

Además, una cosa es aceptar proyectos porque nos aportan conocimiento como investigadores y repercuten en la calidad de la docencia y otra, muy diferente, es dejarse llevar por el entusiasmo y convertir la universidad en un vivero de empresas encubiertas
.

Para mí el criterio es claro: una universidad debe realizar experiencias punta, que tanteen nuevos caminos a seguir en sectores concretos y que demuestren que son viables proyectos concretos de innovación. Por ejemplo, en el tema de las ediciones en CD-rom se pueden encontrar proyectos universitarios de Tecnología Educativa cuando la industria editorial todavía discutía si éste sería un soporte válido para la comercialización de documentos.

En ningún modo supone, en la actualidad, una innovación editar un material en CD-rom cuando ello ya está al alcance de cualquier pequeña o mediana empresa editorial. Lo único que justificaría una iniciativa de este tipo sería el contenido (de la misma forma que se edita un libro para el público universitario) pero la intromisión en un sector definido (cuentos infantiles interactivos, por ejemplo) puede conllevar acusaciones fundamentadas de competencia desleal.

Éste fue el caso con que se encontraron los servicios de publicaciones de las universidades españolas en el Congreso de editores de Benalmádena de 1998, en el que se planteó que la edición de material por parte de éstos constituía un acto de competencia desleal. El tema, de hecho, ya era recurrente, porque se había planteado en diversos cursos de verano sobre edición de la UIMP
.

La solución organizativa que propone Sans (1992) es la de los institutos universitarios. Ciertamente pueden convertirse en canales reguladores de experiencias y jugar este papel de enlace entre el mundo universitario y el mundo empresarial, pero siempre sin perder de vista el criterio anterior.

Y, finalmente, además de estos criterios, debe considerarse claro componente que podemos denominar individual o vocacional: un profesor universitario, pienso yo, debe tener claro que ejerce su profesión por vocación. Es decir, se supone que el ánimo de lucro y las actividades honerosas, loables y legítimas en otros contextos, se sitúan en el nuestro tras la intención altruista de la contribución al saber.

Si la actitud de los investigadores aplicados es la de comportarse como empresarios autónomos que utilizan el paraguas de la universidad en vez de competir en el mercado libre, entonces las acusaciones de competencia desleal son fundadas. Justificarla, además, basándose en una hipotética calidad profesional, la cual llevaría al individuo en cuestión a posiciones de privilegio en la empresa privada, está fuera de lugar por el mero hecho de que nadie está obligado a trabajar en la universidad. Al respecto, Alemany (1994) hace una observación en respuesta a esta actitud y en pro de la modestia de los investigadores universitarios: afirma que muchos de ellos, de ningún modo, encajarían en el mundo empresarial.

Como solución puede adoptarse la postura de estar abiertos a la investigación aplicada que se traduce en proyectos comerciales, siempre que sean realmente de innovación y que repercutan en la universidad (calidad de la docencia o aportaciones a la investigación). Sobre todo, dicha postura no debe desplazar la actitud erudita de persona que opta por la reflexión y el análisis de los hechos sociales (Eide, 1985).

� Me refiero a los citados de Bucarest y Frankfurt y, en general, a los de reflexión sobre la universidad y las demandas sociales y económicas.


� Fui testigo de cómo Etore Gelpi se reafirmaba en estos términos en el encuentro de Florencia (véase curriculum) en 1998. Un representante de la Open University realizó una exposición entusiasta que alababa la relación entre culturas que se producía gracias a las universidades a distancia. Como muestra, proporcionó datos sobre cómo numerosos estudiantes de la India se matriculaban en su universidad. Gelpi le interpeló para hacerle notar que existía una universidad a distancia en la India y para preguntarle si sabía cuántos estudiantes ingleses se habían matriculado en ella. En la pregunta estaba implícita la respuesta: las nuevas tecnologías y la acción de estas universidades contribuían a un atropello cultural y no a una colaboración recíproca entre países.


� Evidentemente, claro está, si el profesor aprovecha para comentarlas en clase en el momento oportuno, para motivar a los estudiantes y para resaltar el aspecto aplicado de la disciplina.


� De hecho, los "viveros de empresas" en el marco de contextos de I+D existen bajo la iniciativa de ayuntamientos y entidades locales preocupados por la juventud y las nuevas profesiones, argumento de más para sostener que ya existen instituciones con esta competencia atribuida a ciertos niveles.


� La fuente de estas informaciones es el Servicio de Publicaciones de nuestra universidad.





